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ASESORÍA EMPRESARIAL

BOLETIN LEGAL A MARZO DE 2008

Circular Nº NAC-DGEC 2008-0008 del Servicio de Rentas Internas.- La Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria, publicada en el S. III. R. O. Nº 242 del 29 de diciembre del 2007, creó el Impuesto a la Salida de Divisas sobre el valor de todas las operaciones y transacciones monetarias que se realicen al exterior.

El artículo 158 del referido cuerpo legal dispone que son sujetos pasivos del impuesto las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades privadas, en los términos de la Ley de Régimen Tributario Interno, tanto nacionales como extranjeras, que transfieran o envíen divisas al exterior, con o sin la intervención de las instituciones del sistema financiero, las cuales constituyen además agentes de retención del impuesto a la salida de divisas;

En virtud de lo anotado, es pertinente recordar a los agentes de retención del Impuesto a la Salida de Divisas que:

Las instituciones públicas, según lo previsto en la Constitución Política de la República, no son sujetos pasivos de este impuesto.

Las misiones diplomáticas, oficinas consulares extranjeras, las representaciones de organismos internacionales debidamente acreditados en el país, así como sus funcionarios extranjeros no domiciliados, no son sujetos pasivos del tributo, deberán obtener del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, el 

certificado respectivo que acredite su condición diplomática, el mismo que será presentado a los agentes de retención del impuesto para que se abstengan de su cobro.

Por las razones mencionadas no es pertinente la retención del 0,5% sobre las transferencias o envíos de divisas que dichos sujetos realicen al exterior.

 R.O. No 288 del 05 de marzo de 2.008.

Resolución No. 2-2008-R2 del Directorio de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.-  A través de esta resolución se expide el Reglamento de ventas a terceros con fines de exportación de mercancías transformadas o perfeccionadas amparadas bajo régimen especial de importación temporal para perfeccionamiento activo.
R.O. No 288 del 05 de marzo de 2.008.
Circular No. JB-2008-1081 de la Junta Bancaria.- Como antecedente a ésta Resolución podemos enunciar que la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero dispuso que la Superintendencia de Bancos y Seguros estableciera un sistema de registro, denominado central de riesgos, que permita contar con información individualizada debidamente consolidada y clasificada sobre los deudores principales de las instituciones del sistema financiero ecuatoriano, incluyendo los casos en que éstas actúen en su nombre por cuenta de una institución bancaria o financiera del exterior.

Sin embargo, la información que las instituciones del sistema financiero  remiten a la Superintendencia de Bancos y Seguros, incluía a los deudores y garantes, pese a que la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero establece exclusivamente la inclusión de los deudores principales, estableciéndose además en el Código de Comercio expresamente una diferencia entre garante y deudor principal.

Con antecedentes descritos a través de ésta Resolución se establece las siguientes reformas:

Solo se podrán incluir en central de riesgos obligaciones contraídas directamente por el deudor principal. 

No se podrán registrar ni reportar a la central de riesgos valores correspondientes a conceptos que no se hayan originado en operaciones de crédito directas y que no hayan sido solicitadas expresamente por el cliente, así como tampoco valores correspondientes a costos por tarjetas de crédito, débito u otros servicios cuya emisión no haya sido solicitada o aceptada expresamente por el cliente.

Los datos que reposan en la central de riesgos sobre el deudor principal, y que son entregados a los burós de información crediticia, serán informativos y no son vinculantes para ninguna institución pública ni privada.

Los titulares de la información crediticia podrán acceder gratuitamente, cuantas veces lo requieran, a la información que sobre sí mismos esté registrada en las bases de datos administradas por los burós de información crediticia, conforme lo establece el cuarto inciso del artículo 5 de la Ley de Burós de Información Crediticia
Los burós de crédito entregarán información solamente con autorización del titular de la misma. La entrega por parte de los burós que no hubiere sido autorizada por el titular de la 

información, o la utilización para otros fines distintos de los establecidos en la ley, serán sancionados conforme las normas civiles y penales aplicables.

Sin perjuicio de que la información histórica crediticia abarque hasta un periodo máximo de seis (6) años, los reportes que generen los burós de información crediticia harán referencia únicamente a los tres (3) años anteriores al año en que tales reportes se emitan. Estos reportes excluirán la referencia de valores inferiores o iguales a US$ 0,99.

Las instituciones del sistema financiero, como fuentes de la información crediticia que se reporta a la central de riesgos, deberán resolver obligatoriamente, en un plazo no mayor a quince días a partir de su presentación, las solicitudes de rectificación de la información que fuere ilegal, inexacta o errónea.

Los burós recabarán de manera directa cualquier información que no conste en la central de riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros, cumpliendo las formalidades previstas en la Ley de Burós de Información Crediticia.

A partir de la vigencia de esta norma, la Superintendencia de Bancos y Seguros dejará de conferir certificaciones a personas naturales o jurídicas, o a instituciones públicas o privadas, sobre la información que reposa en la central de riesgos, los que serán proporcionados por los burós de información crediticia

R.O. (SP) No 290 del 07 de marzo de 2.008
Resolución No. C.D.202 del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.-  A través de ésta Resolución se establece el procedimiento y las normas vigentes para la obtención de créditos hipotecarios.

Entre las disposiciones más relevantes podemos enunciar:

La cuantía mínima del crédito hipotecario que otorguen las instituciones financieras a los afiliados y jubilados, que el IESS descuente será de USD 6,000.00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de N. A.), y la cuantía máxima será de USD 50,000.00 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de N. A.).

En el caso de los jubilados la capacidad de endeudamiento se establecerá en base a la pensión mensual que perciben, para lo cual podrán comprometer hasta el 35% de dicho ingreso para el pago del dividendo mensual del crédito hipotecario.

La tasa de interés que se aplicará a las operaciones de descuento de títulos hipotecarios, estará en función de la tasa de interés activa efectiva referencial para el segmento de vivienda calculada por el Banco Central del Ecuador, vigente a la fecha de la concesión del crédito hipotecario; será variable y reajustable semestralmente. 

R.O.  No 293 del 13 de marzo de 2.008
Resolución No. NAC-DGER2008-0269 del Servicio de Rentas Internas.-
A través de ésta Resolución se establece que la base imponible para el cálculo de Impuesto a los Consumos Especiales ICE para perfumes y aguas de tocador, comercializados a través de la modalidad de venta directa, debe calcularse, considerando: a) para los bienes importados, su precio ex aduana; y, b) para los bienes de fabricación nacional, los costos totales de producción por cada producto, incrementados de acuerdo a la siguiente tabla:

	Rango de Precio ex - aduana o

costos totales de producción,

por producto en USD
	% de

incremento

	Desde
	Hasta
	

	0
	3,00
	150%

	3,01
	6,00
	200%

	6.01 USD en adelante
	250%


Los importadores o fabricantes nacionales de perfumes y aguas de tocador comercializados a través de la modalidad de venta directa, deberán presentar en los medios, forma, plazo y contenido que defina el Servicio de Rentas Internas, el detalle de los precios ex aduana o costos totales de producción, por producto, al 31 de diciembre de cada año o cuando exista una modificación a tales valores.
R.O. (SP)  No 297 del 18 de marzo de 2.008
Resolución-NAC-DGER-2008-250 del Servicio de Rentas internas.-  

Mediante ésta Resolución se establece que la retención en la fuente de impuesto a la renta para todo tipo de bienes muebles de naturaleza corporal, excepto combustibles se establece en 1%. 
R.O. No. 299 del 20 de marzo de 2.008

Circular NAC-DGEC 2008-009 del Servicio de Rentas Internas.-  Mediante la enunciada Circular se establece que los Notarios, Registradores de la Propiedad, y Registradores Mercantiles deben exigir el certificado de R.U.C. como documento habilitante para la protocolización de escrituras sobre bienes o derechos, de todas las personas naturales o jurídicas con domicilio o residencia habitual en el Ecuador superior a seis meses consecutivos.
Las sociedades o establecimientos extranjeros que realicen actividades económicas en Ecuador, o que sean titulares de bienes o derechos que sean sujetas de tributación, también están obligadas a la obtención del R.U.C.

R.O. No. 300 del 24 de marzo de 2.008

Cualquier inquietud, favor comunicarse con: Ab. Guillermo Córdova y/o Adriana Guerra.
Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Telf.: (5932) 2223616 Telefax: 22221723

Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota - Colombia

